
 

Señores 
GRUPO AVAL – BANCO DE BOGOTA 
 
 
ASUNTO: RESPUESTA A OBSERVACIONES – INVITACIÓN PÚBLICA DE OFERTAS No. 
005 – 2026 
 
Respetados señores, 
 
La Empresa de Servicios Públicos del Municipio de La Plata – Huila EMSERPLA E.S.P., en 
atención a las solicitudes presentadas por AVAL FIDUCIARIA dentro del proceso de 
Invitación Pública de Ofertas No. 005 – 2026, se permite dar respuesta en los siguientes 
términos: 
 
1. Presentación de propuestas mediante SECOP II o correo electrónico 
 
RESPUESTA: La observación ya fue resuelta mediante adenda de fecha 22 de mayo, en 
donde se indicó, que puede ser física, mediante correo electrónico o por SECOP II 
garantizando la pluralidad de oferentes. 
 
2. Certificación del equipo de trabajo 
 
RESPUESTA: Es correcta la apreciación. 
 
3. Solicitud de ampliación del plazo para presentación de propuestas 
 
RESPUESTA: No se acepta.  
 
La Entidad publico el 26 de mayo la adenda No. 4, en donde amplió el plazo de entrega de 
propuestas hasta el 2 de junio de 2026. 
 
4. Unificación de modificaciones mediante Adenda 
 
RESPUESTA: La observación NO ACEPTA. 
 
La Entidad realizó la respectiva publicidad a cada una de las ADENDAS I, II, III y IV del 
proceso, las cuales pueden ser consultadas, tanto en la pagina web de la entidad, como 
por SECOP II. 
 
Comedidamente,  
 
 
ANDRÉS EDUARDO HERNÁNDEZ TEJADA 
GERENTE – EMSERPLA E.S.P. 


